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• En los últimos años se 
incrementado la importancia del 
Gobierno Corporativo o 
Gobernanza Empresarial

• Entendimiento:

• Factor que da sustentabilidad, 
valor, competitividad y permanencia
en el tiempo a las empresas
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Conjunto de relaciones entre los

Accionistas, el Consejo, la Operación 

y los terceros interesados. 

Sistema bajo el cual las sociedades
son controladas y dirigidas.



Gobernanza 
empresarial

Sistema de contrapesos que 
permite a las empresas establecer 
una estructura con facultades y 
responsabilidades que favorece la 
toma estratégica de decisiones, 
bajo los principios esenciales de 
transparencia y rendición de 
cuentas que permiten la 
sustentabilidad, institucionalización 
y permanencia en el tiempo



Evolución en  la 
visión de la 
Gobernanza 
Empresarial

Décadas 70–80: Enfoque financiero y 
legalista; prioridad en los derechos de los 
accionistas.

Década de 1990-2000: Primeros códigos de 
buenas prácticas (Cadbury Report), Ley SOX; 
énfasis en la rendición de cuentas.

Años 2010: Expansión del concepto hacia la 
gestión de riesgos, responsabilidad social y 
transparencia.

Años 2020: Integración de criterios ESG, 
sostenibilidad y diversidad en la gobernanza.

Actualidad: Gobernanza con propósito, 
orientada al valor de largo plazo y los 
stakeholders.



Nueva visión de 
gobernanza

• Del accionista al stakeholder

• Misión alineada al bien común

• Principios: Responsabilidad, 
transparencia, equidad y 
cumplimiento

• Fortalecimiento de la cultura 
organizacional, y 
responsabilidad ambiental

• Independencia de los 
consejos



Sostenibilidad 
empresarial

•Capacidad de una empresa 
para operar de manera 
responsable a largo plazo

•Integra el impacto 
ambiental, social y de 
gobernanza

•Equilibrio entre crecimiento 
económico, bienestar social y 
cuidado ambiental



Beneficios de la 
Sostenibilidad 
empresarial
•Genera valor para todos los 
grupos de interés: empleados, 
clientes, comunidad y accionistas

•Promueve la eficiencia energética, 
reducción de residuos y economía 
circular

•Atrae inversión responsable y 
mejora su reputación corporativa



Integridad 
empresarial

•Conjunto de principios éticos que 
guían el comportamiento 
corporativo

•Implica coherencia entre valores, 
discurso y acciones de la empresa

•Asegura el cumplimiento de leyes, 
regulaciones y normas internas

•Establece canales de denuncia 
confiables y protege al denunciante



Beneficios de  la 
Integridad 
empresarial

•Promueve una cultura 
organizacional ética desde la alta 
dirección

•Previene la corrupción, el fraude y 
los conflictos de interés

•Refuerza la confianza con 
inversionistas, empleados y la 
sociedad

•Contribuye a la reputación y la 
sostenibilidad a largo plazo



Tendencias mundiales

• La Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) es una 
organización internacional que 
trabaja para construir políticas para 
una vida mejor

• Más de 60 años de experiencia 
• Establecen normas internacionales 

para brindar soluciones a los retos 
sociales, económicos y 
medioambientales

• México es miembro de la OECD 
desde1994 



Principios de Gobierno 
Corporativo de la OCDE y del 
G20 2023

I. Consolidación de la base para un marco eficaz de 
gobierno corporativo
• El marco de gobierno corporativo promoverá la 

transparencia y la equidad de los mercados, así 
como la asignación eficiente de los recursos. 
Será coherente con el estado de Derecho y 
respaldará una supervisión y una ejecución 
eficaces.

II. Derechos y trato equitativo de los accionistas y 
facultades principales inherentes a la propiedad
• El marco de gobierno corporativo protegerá y 

facilitará el ejercicio de los derechos de los 
accionistas y garantizará el trato equitativo a 
todos ellos, incluidos los minoritarios y los 
extranjeros.

III. Inversores institucionales, mercados de valores 
y otros intermediarios
• El marco de gobierno corporativo debe ofrecer 

incentivos sólidos a lo largo de toda la cadena de 
inversión y facilitar que los mercados de valores 
funcionen de forma que contribuya al buen 
gobierno corporativo.



Principios de Gobierno 
Corporativo de la OCDE y del 
G20 2023

IV. Divulgación de información y transparencia

• El marco de gobierno corporativo garantizará 
la comunicación oportuna y precisa de todas 
las cuestiones relevantes relativas a la 
empresa, incluida la situación financiera, la 
gestión, la sostenibilidad, la propiedad y el 
gobierno.

V. Las responsabilidades del consejo de 
administración

• El marco de gobierno corporativo debe 
garantizar la orientación estratégica de la 
empresa, el control efectivo de la dirección 
por parte del consejo de administración y la 
rendición de cuentas ante la empresa y los 
accionistas.

VI. Sostenibilidad y resiliencia

• El marco de gobierno corporativo debe ofrecer 
incentivos para que las empresas y sus 
inversores tomen decisiones y gestionen sus 
riesgos de una forma que contribuya a la 
sostenibilidad y resiliencia de la empresa.



CRITERIOS ASG/ESG
• E – Environmental (o Ambiental): Calentamiento 
global, biodiversidad, deforestación etc
• S – Social: Diversidad, los derechos humanos y lo 
laboral, aparte de la satisfacción del cliente
• G – Governance (Gobernanza): Gestión interna, 
conducta de la empresa, ética, entre otras cuestiones

¿Cómo nació la abreviatura ESG?
Apareció en 2004, cuando el ex secretario general de 
la  Organización de las Naciones Unidas (ONU) Kofi Annan 
lanzó un desafío a 50 presidentes de las más grandes 
instituciones financieras del mundo
Annan pedía soluciones para integrar factores sociales, 
ambientales y de gobernanza en el mercado de 
capitales hasta el 2030
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VERSIÓN 2025

Ayuda a las empresas a…

• Institucionalizarse

• Tener acceso a mejores fuentes de financiamiento 

• Transparentar sus operaciones

• Asegurar su sustentabilidad y permanencia

• Cuidar los intereses de los accionistas y terceros interesados

• Profesionalizar la empresa

• Trascender en el tiempo…

Código de Principios y Mejores Prácticas de 
Gobierno Corporativo



Visión de gobernanza 2025 



PRINCIPIOS DE GOBIERNO 
CORPORATIVO EN MÉXICO

PRINCIPIO: significa un axioma, norma o idea fundamental que rige el
pensamiento y que plasma una determinada valoración que goza de
general y constante aceptación

Principio 1. Rumbo Estratégico. La definición de la visión
estratégica de la Sociedad y el establecimiento de Lineamientos
generales para la conducción del negocio de la misma, asegurando
un marco eficaz de gobierno corporativo.

Principio 2. Generación de Valor. La generación de valor
económico, social y ambiental, la estabilidad y la permanencia en el
tiempo de la Sociedad.



Principio 3. Integridad y Ética. La promoción de una cultura de integridad y ética empresarial,
de acuerdo con las Líneas Directrices de la OCDE y el Código de Integridad y Ética Empresarial
del CCE; así como la implementación de un programa de cumplimiento empresarial que
considere, entre otros aspectos, la prevención y en su caso, la gestión de Conflictos de Interés.

Principio 4. Respeto a los Derechos Humanos. El respeto a los derechos humanos inherentes
al ámbito de los negocios de la Sociedad.



Principio 5. Objetivo de los órganos de administración. Los miembros del
Consejo de Administración deberán actuar siempre en el mejor interés de la
Sociedad, conforme los deberes fiduciarios.

Principio 6. Honestidad y Responsabilidad. La conducción honesta y
responsable de los negocios de la Sociedad, y el establecimiento de
mecanismos de vigilancia para verificar el debido desempeño de la
administración, con la finalidad de, entre otras cosas, dar certidumbre y
confianza a los Socios o Accionistas, inversionistas, así como la transparencia
en la administración.



Principio 7. Cumplimiento Legal y Convencional. El cumplimiento de todas
las disposiciones legales y convencionales (entendiéndose como tales a
cualesquiera estándares y Lineamientos) a los que esté sujeta la Sociedad.

Principio 8. Trato Equitativo. El trato equitativo y el respeto y protección de
los intereses de todos los Socios o Accionistas, así como garantizar los
mecanismos para el correcto ejercicio de sus derechos.

Gobierno Corporativo 



Principio 9. Riesgos Estratégicos. La identificación, administración,
control y revelación de los riesgos estratégicos a que está sujeta la
Sociedad, asegurando la sostenibilidad y resiliencia.

Principio 10. Revelación de Información. La revelación suficiente de la
información de la marcha de la Sociedad a los órganos internos de ésta.



Sostenibilidad en el Código



Sostenibilidad en el Código



Sostenibilidad en el Código
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Sostenibilidad en el Código



Integridad en el Código
MEJOR PRÁCTICA 11. Funciones del Consejo de 
Administración



MEJOR PRÁCTICA 11. Funciones del Consejo de Administración

Integridad en el Código



Integridad en el Código



Integridad en el Código



Conclusiones



¡Gracias !

Dr. Bernardo Rivadeneyra Pérez
brivadeneyra@ras.com.mx
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